
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, nueve (09) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021).  Se agrega a las diligencias escrito presentado el 31 de agosto 
del año en curso por el solicitante JOSÉ HERNEY MUÑOZ RAMÍREZ, suscrito por 
él y la apoderada designada, doctora ESTEFANIA CASTRO CIFUENTES, donde 
renuncia al amparo de pobreza otorgado, ya que va adelantar los procesos de 
Divorcio  y Liquidación por mutuo acuerdo en notaria.  A despacho para 
resolver. 
 

 

 
 
 

 
Luz Myriam Martínez B. 

Escribiente 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
 

Manizales  nueve (09) de septiembre de dos mil veintinuo (2021) 
 

 
 
Vista la constancia anterior, se accede a la solicitud hecha por JOSÉ HERNEY 
MUÑOZ RAMÍREZ, suscrito por él y la apoderada designada, doctora 
ESTEFANIA CASTRO CIFUENTES.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

Juez 
 
L.M 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 160 del 10 de sep. 
 de 2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 
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